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Doctor: 
Carlos Lara Zavala _ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 04-04-2005 
PORTOVIEJO 

Señor Intendente : 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que he 
procedido a inscribir en el Libro de participaciones y socios de la compañía “ IMPLEMAR 
S.A. “, la siguiente cesión de acciones : 

CEDENTE $ C.C. CESIONARIO HOC. Hacciones 
PARTIC. 

EDGAR ANTONIO JAVIER EISTON 
ESPINALES ANCHUNDIA — 1305486373 MACIAS MENDOZA 130703816-4 200 

Los señores tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

Sr. fuan Carlos Macias Mendoza 
GERENTE GENERAL


